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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 17 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en cádiz, de propuesta de resoluciones de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no 
se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de 
transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

RELAciÓn QuE SE ciTA

Expediente: cA-00703/2014 Matrícula: 03-01FGG- Titular: TRAnSuBBETicA SLL Domicilio: cL MALAGA, 40 co Postal: 14800 
Municipio: PRiEGo DE coRDoBA Provincia: cordoba Fecha de denuncia: 5 de Enero de 2014 Vía: n-357 Punto Kilométrico: 2 
Hora: 09:45 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE LuQuE HASTA ALGEciRAS cAREciEnDo A BoRDo DEL VEHÍcuLo 
DE LAS HoJAS DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y DEScAnSo YA uTiLiZADAS o DE LoS DocuMEnToS DE 
iMPRESiÓn QuE RESuLTE oBLiGAToRio LLEVAR, con inDEPEnDEnciA DEL TiPo DE TAcÓGRAFo, AnALÓGico o DiGiTAL, 
QuE SE ESTÉ uTiLiZAnDo. no PRESEnTA DiScoS DiAGRAMA ni cERTiFicADo DE AcTiViDADES DEL conDucToR En EL 
PERioDo coMPREnDiDo EnTRE LAS 0,00 HoRAS DEL DiA 22 DE DiciEMBRE DE 2013 A LAS 15 HoRAS DiA 29 DE DiciEMBRE 
DE 2013 ciRcuLA TRAnSPoRTAnDo MATERiAL ELEcTRico SE EnTREGA coPiA. normas infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego 
de descargo: Dentro de plazo Sanción propuesta: 550,00.

Expediente: cA-01545/2014 Matrícula: MA-008938-cT Titular: MEnA DoMinGuEZ, cRiSToBAL Domicilio: cL. BARRERo,5 co 
Postal: 29440 Municipio: iGuALEJA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Mayo de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 109 Hora: 
10:52 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE BARRioS (LoS) HASTA FuEnTE DE PiEDRA REALiZAnDo TRAnSPoRTE 
PRiVADo coMPLEMEnTARio AL AMPARo DE unA AuToRiZAciÓn cADucADA, REVocADA o QuE PoR cuALQuiER oTRA 
cAuSA HuBiERA PERDiDo VALiDEZ. REALiZA TRAnSPoRTE DE ASTiLLAS DE Pino GioMASA 70MTS 3,con AuToRiZAcion 
cADucADA EL 30-11-13. normas infringidas: 142.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción propuesta: 301,00.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instruidos de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con el Real 
Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica 5/87, de 30 
de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, 
de forma previa a devolverla al órgano competente para resolver, por el instructor se elabora propuesta de 
resolución.

conforme al artículo 19 del R.D. 1398/93, por el que se aprueba el Reglamento de la Potestad 
Sancionadora se le concede un plazo de 15 días a fin de que formule las alegaciones y aporte los documentos 
que a su derecho convenga.

Transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, la propuesta se elevará para la resolución del 
expediente sancionador.

cádiz, 17 de febrero de 2015.- El Delegado, Manuel González Piñero.
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